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Madrid, 29 de abril de 2026. 
 
 
 

Anulación de exclusión en la fase de acreditación de requisitos correspondiente a la licitación, por 

procedimiento abierto, de un SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

ASISTENCIA DE HERRAMIENTA ESPECÍFICA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO DE 

METRO DE MADRID (Licitación 6012500387). 

 

Con fecha 24 de marzo de 2026, mediante la plataforma de notificación electrónica COMUNÍCATE 

se notificó a la empresa PODARCIS, S.L., su exclusión para la citada licitación por incumplimiento 

de la acreditación de la solvencia técnica, requerida en el apartado 21 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares (PCP). Asimismo, el 24 de marzo de 2026 se publicó en el Perfil 

de Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio de 

exclusión de la referida empresa.  

 

La empresa PODARCIS, S.L., con fecha 26 de marzo de 2026, presentó, ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, recurso especial en materia de 

contratación (nº 141/2026) contra el acuerdo de Metro de Madrid, por el que se resuelve su 

exclusión de la licitación 6012500387. 

 

Con fecha 23 de abril de 2026, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid, mediante la Resolución nº 191/2026, acuerda estimar el recurso especial en materia de 

contratación interpuesto por la empresa PODARCIS, S.L., anulando la exclusión de su oferta de esta 

licitación.  

 

En consecuencia, se procede a retrotraer el procedimiento de licitación al momento de revisión 

de la acreditación de requisitos de la mejor oferta, correspondiente al licitador PODARCIS, S.L. 
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